
RE: PROCESO LABORAL 25899 31 05 002 2023 00173 00 DTE MELIDA CASTIBLANCO -smcb

Juzgado 02 Laboral Circuito - Cundinamarca - Zipaquirá <j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 21/11/2023 12:15 PM
Para:​Diana Vanessa BENJUMEA FLOREZ <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>​
CC:​adrianahernandezacero@gmail.com <adrianahernandezacero@gmail.com>​

3 archivos adjuntos (445 KB)
NOTIFICACION PERSONAL AXA COLPATRIA (1).pdf; 06AutoAdmiteDemanda.pdf; 17AutoTieneContestadayAdmiteLlamamiento.pdf;

Señores
AXA COLPATRIA 

Cordial saludo. 

De manera respetuosa, me permito notificarles personalmente el auto admisorio de la demanda y
el auto que admitió el llamamiento en garantía,  proferidos en el asunto de la referencia.

Adjunto acta de notificación, auto admisorio, auto que admite llamamiento y el enlace del
expediente digital para surtir el respectivo traslado, de tal manera que ejerza su derecho de
defensa dentro de la oportunidad de ley. 

2023-00173 - Mélida Castiblanco Rodríguez vs Colpensiones y otros

No olvide que conforme al artículo 3.° de la Ley 2213 de 2022 y el numeral del artículo 78 del
Código General del Proceso, aplicables a la especialidad laboral y de la seguridad
social, es deber de las partes y de sus apoderados remitir, a través de los canales digitales o
electrónicos, un ejemplar de todos los memoriales y actuaciones que realizan simultáneamente
con copia incorporada al mensaje enviado al juzgado, so pena de hacerse acreedor a una multa
de hasta 1 salario mínimo legal vigente mensual por cada infracción, si la contraparte así lo
solicita.  
 
Lo invitamos a estar pendiente de nuestro micrositio web en el siguiente enlace:     
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca, 
    
Aquí podrá enterarse de:   
 
ENTRADAS AL DESPACHO 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/Emm3rO6oighGtKEFEOxTWIYBp2FV_YDpTMQ9yD_-285liQ?e=B5PBx9
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/Emm3rO6oighGtKEFEOxTWIYBp2FV_YDpTMQ9yD_-285liQ?e=B5PBx9
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca


https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-
cundinamarca/54 
 
ESTADOS ELECTRÓNICOS   
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-
cundinamarca/54 
 
TRASLADOS   
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-
cundinamarca/58    
 
RECEPCIÓN DE DEMANDAS LABORALES 
 
La única cuenta habilitada para  recepción de demandas laborales  es 
repartojlctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
RECEPCIÓN DE LLAMADAS Y WHATSAPP  
Para una mejor prestación del servicio, está habilitado el número  (+57) 322 407 8653  para
atención telefónica y WhatsApp.  
 
CORREO ELECTRÓNICO 
Se informa que el único medio habilitado para la recepción de solicitudes, memoriales, peticiones,
etc., es la cuenta de correo electrónico institucional j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co   
    
Recuerde que el horario de atención y recepción de
correspondencia es de lunes a viernes de 8:00 a. m. a 1:00 p. m. y
de 2:00 p. m. a 5:00 p. m.     
 
Atentamente

De: notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>
Enviado: lunes, 20 de noviembre de 2023 3:12 p. m.
Para: Juzgado 02 Laboral Circuito - Cundinamarca - Zipaquirá <j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: adrianahernandezacero@gmail.com <adrianahernandezacero@gmail.com>
Asunto: RV: PROCESO LABORAL 25899 31 05 002 2023 00173 00 DTE MELIDA CASTIBLANCO -smcb
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca/58
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca/58


Señores
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO – ZIPAQUIRÁ 
E. S. D.
 
ASUNTO:              Proceso: Ordinario Laboral de primera Instancia
            Radicado: 25899 31 05 002 2023 00173 00
            Demandante: MELIDA CASTIBLANCO RODRIGUEZ 
            Demandado: COLPENSIONES Y OTRAS
 
Con el presente correo electrónico remitimos poder especial otorgado por el representante legal de AXA COLPATRIA SEGUROS
DE VIDA S.A. a la Dra. MARIELA ADRIANA HERNANDEZ ACERO, para que se reconozca personería jurídica dentro del proceso de
la referencia.
 
 

AVISO:
•Toda la información consignada y los anexos en este documento son de carácter estrictamente confidencial y
está dirigida exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que sea revelada o divulgada a otras personas.
El acceso al contenido de esta comunicación por cualquier otra persona diferente al destinatario no está
autorizado por el Remitente y está sancionado de acuerdo con las normas legales aplicables.
•Su contenido no constituye un compromiso para AXACOLPATRIA salvo ratificación escrita por ambas partes.
•El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la
cual AXACOLPATRIA (AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., AXA COLPATRIA
CAPITALIZADORA y AXA COLPATRIA MEDICINA PREPAGADA S.A.) no aceptará responsabilidad alguna por daños
causados por cualquier virus transmitido en este correo.
•El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de
que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Igualmente, incurrirá en
sanciones penales el que, en provecho propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información
contenida en esta comunicación. En particular, los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a
asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir con los deberes
de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el régimen disciplinario.
•Si por error recibe este mensaje, le solicitamos destruirlo.

WARNING:
•All the information contained and the annexes in this document are strictly confidential and are directed
exclusively to its recipient, without the intention of it being revealed or disclosed to other people. Access to the
content of this communication by any person other than the recipient is not authorized by the Sender and is
sanctioned in accordance with applicable legal regulations.
•Its content does not constitute a commitment for AXACOLPATRIA unless written ratification by both parties.
•The recipient must check for possible computer viruses in the email or any attachment to it, which is why
AXACOLPATRIA (AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., AXA COLPATRIA
CAPITALIZADORA and AXA COLPATRIA MEDICINA PREPAGADA S.A.) will not accept any responsibility. for damage
caused by any virus transmitted in this email.
•Whoever illegally steals, hides, loses, destroys, intercepts, controls or prevents this communication, before it
reaches its recipient, will be subject to the corresponding criminal sanctions. Likewise, anyone who, for their own
benefit or that of others or to the detriment of another, discloses or uses the information contained in this
communication will incur criminal sanctions. In particular, public servants who receive this message are obliged to
ensure and maintain the confidentiality of the information contained therein and, in general, to comply with the
duties of custody, care, management and other duties provided for in the disciplinary regime.
•If you receive this message by mistake, we ask you to destroy it.



Retransmitido: RE: PROCESO LABORAL 25899 31 05 002 2023 00173 00 DTE MELIDA
CASTIBLANCO -smcb

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 21/11/2023 12:15 PM
Para:​Diana Vanessa BENJUMEA FLOREZ <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>​

1 archivos adjuntos (74 KB)
RE: PROCESO LABORAL 25899 31 05 002 2023 00173 00 DTE MELIDA CASTIBLANCO -smcb;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

Diana Vanessa BENJUMEA FLOREZ (notificacionesjudiciales@axacolpatria.co)

Asunto: RE: PROCESO LABORAL 25899 31 05 002 2023 00173 00 DTE MELIDA CASTIBLANCO -smcb

mailto:notificacionesjudiciales@axacolpatria.co


Retransmitido: RE: PROCESO LABORAL 25899 31 05 002 2023 00173 00 DTE MELIDA
CASTIBLANCO -smcb

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 21/11/2023 12:15 PM
Para:​adrianahernandezacero@gmail.com <adrianahernandezacero@gmail.com>​

1 archivos adjuntos (75 KB)
RE: PROCESO LABORAL 25899 31 05 002 2023 00173 00 DTE MELIDA CASTIBLANCO -smcb;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

adrianahernandezacero@gmail.com (adrianahernandezacero@gmail.com)

Asunto: RE: PROCESO LABORAL 25899 31 05 002 2023 00173 00 DTE MELIDA CASTIBLANCO -smcb

mailto:adrianahernandezacero@gmail.com


 
 
 

Señores  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ  
E.              S.                  D. 
   
 
 
 
 
ASUNTO:   Proceso:  Ordinario Laboral 
  Radicado:  25899 31 05 002 2023 00173 00 

Demandante: Mélida Castiblanco Rodríguez  
Demandado: Colpensiones y otras 

 

NATALIA VILLADA ROJAS, mayor de edad, vecina de Cali (V), identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.086.922.093 de San Lorenzo (N)., en mi calidad de 
representante legal para asuntos judiciales, administrativos o policivos de AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., sociedad legalmente constituida, 
domiciliada en Bogotá, correo electrónico para notificaciones judiciales 
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co, sometida al control y vigilancia 
permanente de la Superintendencia Financiera, tal como consta en el certificado 
anexo, manifiesto que confiero poder especial al  amplio y suficiente a la Dra. 
MARIELA ADRIANA HERNÁNDEZ ACERO, abogada, mayor de edad, domiciliada 
en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.714.782 de Bogotá, 
abogada portadora de la tarjeta profesional No. 137.770 del Consejo Superior de la 
Judicatura, correo electrónico de notificaciones judiciales 
adrianahernandezacero@gmail.com, las facultades de notificarse del auto admisorio 
de la demanda y/o del llamamiento en garantía, contestar la demanda y/o el 
llamamiento en garantía, recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir y reasumir este 
poder y en general representar a la precitada compañía en el proceso citado en la 
referencia.              
  
 
Sírvase reconocerle personería en los términos de ley. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
NATALIA VILLADA ROJAS 
C.C. No. 1.086.922.093 de San Lorenzo (N) 
 
 
 
Acepto, 
 
 
 
 
MARIELA ADRIANA HERNANDEZ ACERO 
C.C. No 51.714.782 de Bogotá 
T.P. No 137.770 del C.S. de la J. 
 
 
SMCB 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. en adelante la "Sociedad"

NIT: 860002183-9

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 121 del 30 de enero de 1959 de la Notaría 9 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1574 del 08 de junio de 1976 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por COLPATRIA COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1861 del 30 de mayo de 1991 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A.
Escritura Pública No 4196 del 19 de diciembre de 1997 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acto de escisión de la sociedad SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A., la cual sin disolverse,
segrega en bloque una parte de su patrimonio con destino a la creación de la sociedad denominada
"PROMOTORA COLPATRIA S.A."
Resolución S.F.C. No 1090 del 29 de junio de 2007  a Superintendencia Financiera aprueba la escinsión de
Seguros de Vida Colpatria S.A. "Compañía de Inversión Colpatria S.A.", sociedad beneficiaria de dicha
operación y que se crea como consecuencia de la misma, será accionista de Red Multibanca Colpatria S.A. y
Fiduciaria Colpatria S.A. en un porcentaje inferior, en ambos casos al 10%
Resolución S.F.C. No 1380 del 23 de julio de 2013  la Superintendencia Financiera autoriza la escisión de
Seguros de vida Colpatria S.A. de conformidad con la solicitud presentada. Como consecuencia de la escisión
las sociedades beneficiarias no se encuentran sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia.
Escritura Pública No 1463 del 07 de mayo de 2014 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. por el de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA
S.A. en adelante la "Sociedad"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 81 del 22 de mayo de 1959

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES: La Sociedad tendrá un presidente con un
(1) suplente, quien reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta, designados por la junta
directiva para periodos de dos (2) años. De conformidad con el Artículo Septuagésimo Séptimo.- durante el
tiempo en el cual la Sociedad tenga un presidente adjunto, el presidente adjunto se desempeñará como
suplente del presidente de la Sociedad, y reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta. Los
vicepresidentes de la Sociedad cumplirán las funciones y tendrán las atribuciones propias de su respectiva

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 3112979988683762

Generado el 08 de noviembre de  2023 a las 11:43:04

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
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área administrativa, en armonía con las que de manera específica les encomiende el presidente de la
Sociedad. REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal será ejercida en forma simultánea e individual
por el presidente de la Sociedad y sus suplentes y por las personas designadas por la junta directiva y
removibles en cualquier tiempo. La junta directiva podrá conferir a esas personas la representación legal de la
Sociedad en forma general, o limitada a ciertos asuntos o materias específicas. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE. Al presidente de la Sociedad o a quien lo reemplace temporalmente, corresponden
privativamente las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma social. (b) Representar legalmente a la
Sociedad judicial o extrajudicialmente y ante cualquier tercero o Entidad Gubernamental. (c) Suscribir los
documentos públicos o privados necesarios para instrumentalizar los actos o contratos que, dentro del objeto
social, celebre la Sociedad. (d) Ejecutar y hacer ejecutar los decretos de la asamblea general de accionistas y
las decisiones de la junta directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la
Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los estatutos. (e) Nombrar y remover
libremente a los empleados de la Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la asamblea
general de accionistas o a la junta directiva. (f) Señalar las atribuciones de los gerentes de las sucursales de la
Sociedad y modificarlas cada vez que lo estime conveniente. (g) Presentar anualmente a la junta directiva con
no menos de veinte (20) días calendario  de anticipación a la convocatoria a la reunión ordinaria de la
asamblea general de accionistas, los estados financieros de fin de ejercicio, acompañados de un proyecto de
distribución de utilidades repartibles o cancelación de pérdidas y el informe de gestión previsto en la ley. (h)
Suspender a los empleados nombrados por la junta directiva cuando falten al cumplimiento de sus deberes,
nombrar interinamente sus reemplazos si es necesario y dar cuenta de todo ello a dicha junta en su próxima
reunión para que resuelva en definitiva. (i) Convocar a la junta directiva a sesiones extraordinarias y mantenerla
detalladamente informada de los negocios sociales. (j) Autorizar con su firma los títulos o certificados de
acciones. (k) Decidir sobre las acciones judiciales que deban intentarse, o las defensas que deban oponerse a
las que se promuevan contra la Sociedad, desistir de unas y otras, someter las diferencias de la Sociedad con
terceros a la decisión de árbitros o de amigables componedores y transigir sobre dichas diferencias. (l) Cumplir
los deberes que la ley le imponga y desempeñar las demás funciones que le encomiende la asamblea general
de accionistas o la junta directiva y todas aquellas otras que naturalmente le correspondan en su carácter de
Primer Director Ejecutivo de la Sociedad. (m) Notificar a la junta directiva de cualquier adquisición que supere
COP$9.6000.000.000. FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES. Los representantes legales de
la Sociedad, distintos del presidente de ésta, ejercerán las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma
social. (b) Representar legalmente a la Sociedad judicial o extrajudicialmente. (c) Designar apoderados que
representen a la Sociedad en procesos judiciales o fuera de ellos. (d) Suscribir los documentos públicos o
privados necesarios para recoger los actos o contratos que, dentro del objeto social, celebre la Sociedad. (e)
Ejercer la representación legal de la Sociedad, exclusivamente, en los asuntos específicamente asignados a
cada uno  de ellos. (Escritura Pública 0915 del 26 de marzo de 2014 Notaria 6 Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Alexandra Quiroga Velasquez
Fecha de inicio del cargo: 03/11/2022

CC - 52057532 Presidente

Lorena Elizabeth Torres Alatorre
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2020

CE - 1156017 Suplente del Presidente

Myriam Stella Martínez Suancha
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2018

CC - 51732043 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Elisa Andrea Orduz Barreto
Fecha de inicio del cargo: 25/01/2023

CC - 53114624 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Natalia Villada Rojas
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2023

CC - 1086922093 Representante Legal para
Asuntos Juduciales

Nancy Stella González Zapata
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2015

CC - 51841569 Representante Legal para
Reclamaciones de Seguros

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Olga Victoria Jaramillo Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 52410339 Representante Legal para
Asuntos Laborales

Paula Marcela Moreno Moya
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 52051695 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos o Policivos

Diana Inés Torres Llerena
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2016

CC - 51719566 Representante Legal para
Asuntos Generales

Lizbeth Eugenia Bossa Abril
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 52173410 Representante Legal para
Asuntos Generales

Juan Guillermo Zuloaga Lozada
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 19391319 Representante Legal en Asuntos
Generales

Eduardo Meola De Fex
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2023

CC - 79558293 Representante Legal para
Asuntos Generales

Aranzazu Treceño Puertas
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CE - 932823 Representante Legal para
Asuntos Generales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Accidentes personales, Colectivo de vida, Vida
grupo, Salud, "Educativo", Vida individual. Mediante resolución 1416 del 24 de agosto de 2011 se revoca la
autorización concedida para operar el ramo de seguro COLECTIVO DE VIDA.
Resolución S.B. No 784 del 29 de abril de 1994 Seguros previsionales de Invalidez y Sobrevivencia
Resolución S.B. No 2012 del 20 de septiembre de 1994 Pensiones ley 100
Resolución S.B. No 59 del 13 de enero de 1995 Riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación l por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 1861 del 30 de diciembre de 1996 Pensiones Voluntarias

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Cra. 10 No. 3-38 Piso 3 Zipaquirá – Cundinamarca 
WhatsApp: 3224078653 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 
j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 407 8653 

 
 

 
NOTIFICACIÓN PERSONAL (Art. 20 Ley 712 de 2001) 

 
 
 
Tipo de Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA   
Radicado No.  25899 3105 002 2023 00173 00  

 
 

 

Zipaquirá, 21 de noviembre de 2023. La suscrita secretaria procede a 
NOTIFICAR PERSONALMENTE a la abogada MARIELA ADRIANA 

HERNANDEZ ACERO identificada con C.C. No. 51.714.782 expedida en 
Bogotá y T.P. No 137.770 del C.S. de la J., el contenido del AUTO ADMISORIO 
DE LA DEMANDA proferido el 3 de agosto de 2023 y del AUTO QUE ADMITIÓ EL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA de fecha 28 de septiembre de 2023, dentro de la 
demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA que formuló 
MÉLIDA CASTIBLANCO RODRÍGUEZ contra COLPENSIONES Y OTRAS. 

 
Se hace entrega de la demanda, anexos, auto admisorio y demás piezas 

procesales para su respectivo traslado, a través del siguiente enlace: 
 
 2023-00173 - Mélida Castiblanco Rodríguez vs Colpensiones y otros  

 
Se le advierte que, en cumplimiento del artículo 74 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, cuenta con un término de diez (10) días hábiles 

para que la conteste, y que el presente acto de notificación se entiende surtido 
transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, al tenor de lo 

dispuesto en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.   
 
 

 
 

 
 

EDNA ROCÍO PÉREZ AVELLA 

Secretaria 

 

 
 

 

Firmado Por:

mailto:j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/Emm3rO6oighGtKEFEOxTWIYBp2FV_YDpTMQ9yD_-285liQ?e=WGzRr4


Edna Rocio  Perez  Avella

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Zipaquira - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 86ad1cc13f901502fcbe8d0737900835fad1bf8ee5ffb9e63a0b62eaf6cca2d0

Documento generado en 21/11/2023 12:07:15 PM
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Informe secretarial. 28 de julio de 2023. Pasa al despacho el expediente No. 2023 
00173, con subsanación de la demanda.    

  

Edna Rocío Pérez Avella  
Secretaria  

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ  
j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co  

(+57) 322 407 8653  

  
Expediente No. 25899 31 05 002 2023 00173 00  

Mélida Castiblanco Rodríguez vs. Colpensiones y otras.  
  

Zipaquirá, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  
  

Auto  
  

Examinada el expediente digital, se observa que se atendieron las deficiencias 
enrostradas en providencia anterior y dentro del término legal para tal efecto.  
 
Por tal motivo, se observa que esta cumple los requisitos consagrados en los 
artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 
armonía con el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022. Por tal motivo, el suscrito juez 
dispone:  

  
Primero: Admitir la demanda presentada por Mélida Castiblanco Rodríguez 
contra la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, Porvenir 
S.A. Pensiones y Cesantías, Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y 
Protección S.A. Pensiones y Cesantías, para que sea tramitada a través del 
proceso ordinario laboral de primera instancia.   

  
Segundo: Notificar personalmente a la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones, a través del buzón electrónico 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en los términos de los artículos 612 
del Código General del Proceso y 8.º de la Ley 2213 de 2022.  

  
Por ser una entidad pública, la notificación personal por medios electrónicos se 
llevará a cabo por parte de la secretaría del juzgado, previa advertencia de que 
dicho acto se entenderá surtido, una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al 
acuse de entrega del respectivo correo.  

  
Tercero: Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en la 
forma prevista en el artículo 612 del Código General del Proceso con el fin de que 
manifieste, dentro del término legal, si va a intervenir.  

  
Por secretaría, cárguense los documentos en el buzón electrónico.  

  
Cuarto: Notificar personalmente a las entidades codemandadas Porvenir S.A. 
Pensiones y Cesantías, Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y Protección 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca
mailto:j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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S.A. Pensiones y Cesantías, en la forma prevista en el artículo 8.º de la Ley 2213 
de 2022.    

  
Debido a que en el expediente se observa que se remitió preliminarmente la 
demanda, subsanación y sus anexos al tiempo de su radicación, la parte 
demandante deberá enviar únicamente copia de esta providencia, tal como lo prevé 
el artículo 6.º de la citada ley.  

  
En el mensaje de datos, deberá advertirse que dicho acto de notificación se 
entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al acuse de 
entrega y recibo del respectivo correo electrónico.    

  
Para para ejercer un control riguroso sobre los términos de contestación, es 
necesario que se aporte constancia que emite el iniciador o servidor sobre el acuse 
de entrega y recibo del mensaje de datos.    

  
Quinto: Correr traslado a las entidades demandadas para que presenten la 
contestación de la demanda dentro del término de 10 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente en que se produzca la notificación personal respectiva, es decir, 
transcurridos 2 días hábiles siguientes a la entrega y recepción del mensaje de 
datos correspondiente.    

  
Sexto: Requerir a las entidades demandadas para que envíen de manera 
simultánea el escrito de contestación al juzgado y a la contraparte en la forma 
regulada por el artículo 3.º de la Ley 2213 de 2022 y, a su vez, aporten todas las 
pruebas que se encuentren en su poder, como lo dispone el numeral 2.º del 
parágrafo 1.º del artículo 31 del estatuto adjetivo laboral, reformado por el artículo 
18 de la Ley 712 de 2001, so pena de inadmisión.  

  
  

Notifíquese y cúmplase 
 

 
 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
Juez 

 

 
_______________________________________________________________________________________________ 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No 26, hoy 04 de agosto de 2023 siendo  las 08:00 a.m.  

EDNA ROCÍO PÉREZ AVELLA  
Secretaria 
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Informe secretarial. Pasa al despacho el expediente No. 2023 00173, para calificar 
contestaciones y llamamiento en garantía.  
 

 
Edna Rocío Pérez Avella 

Secretaria 
  
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 
j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 (+57) 322 407 8653 

 
Expediente No. 25899 31 05 002 2023 00173 00 

Mélida Castiblanco Rodríguez vs Colpensiones y otras. 
 

Zipaquirá, veintiocho (28)de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

 
Auto 

 
Examinado el expediente digital, se observa que se encuentra pendiente de ejercer 
control de términos y calificar las contestaciones de la demanda. 
 
1. De la calificación de la demanda de Porvenir S.A. Pensiones y Cesantías. 
 
La secretaría del juzgado envió mensaje de datos con destino a la dirección 
electrónica viviana.pimienta@lopezasociados.net, tal como fue solicitado por la 
sociedad, acompañado del aviso y del enlace de consulta del expediente, soportado 
con una constancia de entrega del 9 de agosto de 2023 (archivo07). 
 
En ese orden, y comoquiera que el acto de enteramiento se surtió el 11 de agosto 
del mismo año, la parte convocada tenía hasta el 28 de agosto siguiente a las 5:00 
p. m. para dar respuesta, según lo preceptúa el artículo 74 del Código Procesal del 
Trabajo y Seguridad Social.  
 
Por ende, el escrito de contestación se encuentra en término.  
 
Revisado su contenido, se evidencia que este se ajusta a las exigencias de forma 
previstas en el artículo 31 ibídem (archivo09). 
 
2. De la calificación de la demanda de Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. 
 
La secretaría del juzgado envió mensaje de datos con destino a la dirección de 
notificaciones judiciales procesosjudiciales@colfondos.com.co, acompañado del 
aviso y del enlace de consulta del expediente, soportado con una constancia de 
entrega del 14 de agosto de 2023 (archivo10). 
 
En ese orden, y comoquiera que el acto de enteramiento se surtió el 16 de agosto 
del mismo año, la parte convocada tenía hasta el 31 de agosto siguiente a las 5:00 
p. m. para dar respuesta, según lo preceptúa el artículo 74 del Código Procesal del 
Trabajo y Seguridad Social.  
 
Por ende, el escrito de contestación se encuentra en término.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca
mailto:j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:viviana.pimienta@lopezasociados.net
mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
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Revisado su contenido, se evidencia que este se ajusta a las exigencias de forma 
previstas en el artículo 31 ibídem (archivo13). 

 
2.1. Llamamiento en garantía.  
 
Dispone el artículo 64 del Código General del Proceso, aplicable a los asuntos 
laborales por integración normativa, que quien afirme tener un derecho legal o 
contractual a exigir de otro la indemnización de un perjuicio que llegare a sufrir o el 
reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 
sentencia, podrá pedir que se llame en garantía.  
 
Inspeccionado su contenido, se evidencia que se llamó en garantía en debida forma 
a Allianz Seguros de Vida S.A. (pp. 36-40, archivo13), AXA Colpatria Seguros de Vida S.A. 
(pp. 103-107, archivo13), Compañía de Seguros Bolívar S.A. (pp. 155-159, archivo13),    y, en esa 
medida, se accederá a la solicitud y se ordenará correr traslado de rigor, en los 
términos del parágrafo del artículo 66 ibidem, según el cual «no será necesario notificar 
personalmente el auto que admite el llamamiento cuando el llamado actúe en el proceso como parte 
o como representante de alguna de las partes». 
 
3. De la calificación de la demanda de Protección S.A. Pensiones y Cesantías. 
 
La parte demandante envío mensaje de datos a la dirección de notificaciones 
judiciales accioneslegales@proteccion.com.co, con una constancia de entrega del 
14 de agosto de 2023 (pp. 8 y 10, archivo11). 
 
En ese orden, y comoquiera que el acto de enteramiento se surtió el 16 de agosto 
del mismo año, la parte convocada tenía hasta el 31 de agosto siguiente a las 5:00 
p. m. para dar respuesta, según lo preceptúa el artículo 74 del Código Procesal del 
Trabajo y Seguridad Social.  
 
Por ende, el escrito de contestación se encuentra en término.  
 
Revisado su contenido, se evidencia que este se ajusta a las exigencias de forma 
previstas en el artículo 31 ibídem (archivo14). 
 
4. De la contestación de la Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones.  

 
La secretaría del juzgado envió mensaje de datos con destino a la dirección de 
notificaciones judiciales notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 
acompañado del aviso y del enlace de consulta del expediente, soportado con una 
constancia de entrega del 16 de agosto de 2023 (archivo10). 
 
En ese orden, y comoquiera que el acto de enteramiento se surtió el 18 de agosto 
del mismo año, la parte convocada tenía hasta el 4 de septiembre siguiente a las 
5:00 p. m. para dar respuesta, según lo preceptúa el artículo 74 del Código Procesal 
del Trabajo y Seguridad Social.  
 
Por ende, el escrito de contestación se encuentra en término. 
 
Revisado su contenido, se evidencia que este se ajusta a las exigencias de forma 
previstas en el artículo 31 ibídem (archivo14). 
  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca
mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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Por tal motivo, y al considerar que la contestación de la demanda reúne las 
exigencias de forma consagradas en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, el suscrito juez resuelve: 
 
Primero: Tener por contestada la demanda por parte de Porvenir S.A. Pensiones 
y Cesantías., Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías., Protección S.A. 
Pensiones y Cesantías. y Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones.  
 
Segundo: Admitir el llamamiento en garantía formulado por Colfondos S.A. 
Pensiones y Cesantías, respecto de Allianz Seguros de Vida S.A., AXA 
Colpatria Seguros de Vida S.A. y Compañía de Seguros Bolívar S.A. 
 
Tercero: Correr traslado a la llamada en garantía Allianz Seguros de Vida S.A., 
AXA Colpatria Seguros de Vida S.A. y Compañía de Seguros Bolívar S.A. para 
que presente la contestación dentro del término de los 10 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de la notificación por estado electrónico, acorde con lo aquí 
considerado.   
 
Cuarto: Reconocer personería para actuar como apoderado judicial de Porvenir 
S.A. Pensiones y Cesantías al abogado Alejandro Miguel Castellanos López, 
identificado con la tarjeta profesional No. 115.849 expedida por el C. S. de la J. 
 
Quinto: Reconocer personería para actuar como apoderado judicial de Colfondos 
S.A. Pensiones y Cesantías al abogado Juan Femando Granados Toro, identificado 
con la tarjeta profesional No. 114.233 expedida por el C. S. de la J. 
 
Sexto: Reconocer personería para actuar como apoderado judicial de Protección 
S.A. Pensiones y Cesantías a la abogada Olga Bibiana Hernández Téllez, 
identificada con la tarjeta profesional No. 228.020 expedida por el C. S. de la J. 
 
Reconocer personería para actuar como apoderado judicial principal de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones a la sociedad Soluciones 
Jurídicas de la Costa S.A.S., quien podrá actuar a través de cualquier abogado 
inscrito en su certificado de existencia y representación legal, sin necesidad de 
nuevo reconocimiento, y como apoderada sustituta, a la abogada Lucy Yohanna 
Trujillo del Valle, identificada con la tarjeta profesional No. 228.265 expedida por el 
C. S. de la J., según la sustitución de poder allegada.  
 
Notifíquese y cúmplase 
 
 

 
 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
Juez 

 

_____________________________________________________________________________________________ 
 

El auto que antecede se notificó por anotación en estado No 33, hoy 29 de septiembre de 2023 siendo  las 08:00 a.m.  
EDNA ROCÍO PÉREZ AVELLA  

Secretaria 
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RE: PROCESO LABORAL 25899 31 05 002 2023 00173 00 DTE MELIDA CASTIBLANCO -smcb

Juzgado 02 Laboral Circuito - Cundinamarca - Zipaquirá <j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 21/11/2023 12:16 PM
Para:​Adriana Hernández Acero <adrianahernandezacero@gmail.com>​

3 archivos adjuntos (445 KB)
06AutoAdmiteDemanda.pdf; 17AutoTieneContestadayAdmiteLlamamiento.pdf; NOTIFICACION PERSONAL AXA COLPATRIA (1).pdf;

Señores
AXA COLPATRIA 

Cordial saludo. 

De manera respetuosa, me permito notificarles personalmente el auto admisorio de la demanda y
el auto que admitió el llamamiento en garantía,  proferidos en el asunto de la referencia.

Adjunto acta de notificación, auto admisorio, auto que admite llamamiento y el enlace del
expediente digital para surtir el respectivo traslado, de tal manera que ejerza su derecho de
defensa dentro de la oportunidad de ley. 

2023-00173 - Mélida Castiblanco Rodríguez vs Colpensiones y otros

No olvide que conforme al artículo 3.° de la Ley 2213 de 2022 y el numeral del artículo 78 del
Código General del Proceso, aplicables a la especialidad laboral y de la seguridad social,
es  deber de las partes y de sus apoderados remitir, a través de los canales digitales o
electrónicos, un ejemplar de todos los memoriales y actuaciones que realizan simultáneamente
con copia incorporada al mensaje enviado al juzgado, so pena de hacerse acreedor a una multa
de hasta 1 salario mínimo legal vigente mensual por cada infracción, si la contraparte así lo
solicita.  
 
Lo invitamos a estar pendiente de nuestro micrositio web en el siguiente enlace:     
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca, 
    
Aquí podrá enterarse de:   
 
ENTRADAS AL DESPACHO 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-
cundinamarca/54 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/Emm3rO6oighGtKEFEOxTWIYBp2FV_YDpTMQ9yD_-285liQ?e=B5PBx9
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctozip_cendoj_ramajudicial_gov_co/Emm3rO6oighGtKEFEOxTWIYBp2FV_YDpTMQ9yD_-285liQ?e=B5PBx9
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca/54


 
ESTADOS ELECTRÓNICOS   
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-
cundinamarca/54 
 
TRASLADOS   
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-
cundinamarca/58    
 
RECEPCIÓN DE DEMANDAS LABORALES 
 
La única cuenta habilitada para recepción de demandas laborales  es 
repartojlctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
RECEPCIÓN DE LLAMADAS Y WHATSAPP  
Para una mejor prestación del servicio, está habilitado el número (+57) 322 407 8653  para
atención telefónica y WhatsApp.  
 
CORREO ELECTRÓNICO 
Se informa que el único medio habilitado para la recepción de solicitudes, memoriales, peticiones,
etc., es la cuenta de correo electrónico institucional j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co   
    
Recuerde que el horario de atención y recepción de
correspondencia es de lunes a viernes de 8:00 a. m. a 1:00 p. m. y
de 2:00 p. m. a 5:00 p. m.     
 
Atentamente

De: Adriana Hernández Acero <adrianahernandezacero@gmail.com>
Enviado: martes, 21 de noviembre de 2023 9:45 a. m.
Para: Juzgado 02 Laboral Circuito - Cundinamarca - Zipaquirá <j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: PROCESO LABORAL 25899 31 05 002 2023 00173 00 DTE MELIDA CASTIBLANCO -smcb
 
Juzgado 02 Laboral del Circuito de Zipaquirá

Ref:

Rad: 2023-1173

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca/58
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca/58


Demandante: Melida Castiblanco
Demandado: Colpensiones

Cordial saludo

En este correo me permito informarle que he sido asignada por AXA Colpatria Seguros de Vida S.A. para
representarla en el proceso de la referencia como abogada, adjunto me permito enviar el poder asignado, copia
de mi cedula de ciudadanía y tarjeta profesional de abogada. En atención a lo anterior solicito reconocerme
personeria jurídica para actuar y enviar el link del expediente virtual.

Cordialmente

El lun, 20 nov 2023 a las 15:12, notificacionesjudiciales (<notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>) escribió:
 
Señores
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO – ZIPAQUIRÁ 
E. S. D.
 
ASUNTO:              Proceso: Ordinario Laboral de primera Instancia
            Radicado: 25899 31 05 002 2023 00173 00
            Demandante: MELIDA CASTIBLANCO RODRIGUEZ 
            Demandado: COLPENSIONES Y OTRAS
 
Con el presente correo electrónico remitimos poder especial otorgado por el representante legal de AXA
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. a la Dra. MARIELA ADRIANA HERNANDEZ ACERO, para que se reconozca
personería jurídica dentro del proceso de la referencia.
 
 

AVISO:
•Toda la información consignada y los anexos en este documento son de carácter estrictamente confidencial y
está dirigida exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que sea revelada o divulgada a otras personas.
El acceso al contenido de esta comunicación por cualquier otra persona diferente al destinatario no está
autorizado por el Remitente y está sancionado de acuerdo con las normas legales aplicables.
•Su contenido no constituye un compromiso para AXACOLPATRIA salvo ratificación escrita por ambas partes.
•El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la
cual AXACOLPATRIA (AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., AXA COLPATRIA
CAPITALIZADORA y AXA COLPATRIA MEDICINA PREPAGADA S.A.) no aceptará responsabilidad alguna por
daños causados por cualquier virus transmitido en este correo.
•El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes
de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Igualmente, incurrirá en
sanciones penales el que, en provecho propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la
información contenida en esta comunicación. En particular, los servidores públicos que reciban este mensaje
están obligados a asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y en general, a
cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el régimen disciplinario.
•Si por error recibe este mensaje, le solicitamos destruirlo.

mailto:notificacionesjudiciales@axacolpatria.co


WARNING:
•All the information contained and the annexes in this document are strictly confidential and are directed
exclusively to its recipient, without the intention of it being revealed or disclosed to other people. Access to the
content of this communication by any person other than the recipient is not authorized by the Sender and is
sanctioned in accordance with applicable legal regulations.
•Its content does not constitute a commitment for AXACOLPATRIA unless written ratification by both parties.
•The recipient must check for possible computer viruses in the email or any attachment to it, which is why
AXACOLPATRIA (AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., AXA COLPATRIA
CAPITALIZADORA and AXA COLPATRIA MEDICINA PREPAGADA S.A.) will not accept any responsibility. for
damage caused by any virus transmitted in this email.
•Whoever illegally steals, hides, loses, destroys, intercepts, controls or prevents this communication, before it
reaches its recipient, will be subject to the corresponding criminal sanctions. Likewise, anyone who, for their
own benefit or that of others or to the detriment of another, discloses or uses the information contained in this
communication will incur criminal sanctions. In particular, public servants who receive this message are obliged
to ensure and maintain the confidentiality of the information contained therein and, in general, to comply with
the duties of custody, care, management and other duties provided for in the disciplinary regime.
•If you receive this message by mistake, we ask you to destroy it.

--
Adriana Hernández Acero
NAME PARTNER - Vp. Jurídica 
Novoaher Abogados Consultores S.A.S.
Tel: 3214523929 
adrianahernandezacero@gmail.com
novoaher@gmail.com
www.novoaher.com
Esp. Derecho de Seguros                          - U. Externado de Colombia
Esp. Derecho Laboral y Seguridad Social - Pontificia U. Javeriana

mailto:adrianahernandezacero@gmail.com
mailto:adrianahernandezacero@gmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.novoaher.com%2F&data=05%7C01%7Cj02lctozip%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf8fe467e60904a30d54508dbeaa09882%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638361747845133857%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=KEo2BsG62CLda3jsGix4PgLUmpEcJMbd0%2BsPnz%2Bi62c%3D&reserved=0


Retransmitido: RE: PROCESO LABORAL 25899 31 05 002 2023 00173 00 DTE MELIDA
CASTIBLANCO -smcb

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 21/11/2023 12:17 PM
Para:​Adriana Hernández Acero <adrianahernandezacero@gmail.com>​

1 archivos adjuntos (76 KB)
RE: PROCESO LABORAL 25899 31 05 002 2023 00173 00 DTE MELIDA CASTIBLANCO -smcb;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

Adriana Hernández Acero (adrianahernandezacero@gmail.com)

Asunto: RE: PROCESO LABORAL 25899 31 05 002 2023 00173 00 DTE MELIDA CASTIBLANCO -smcb
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Señores  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ  
E.              S.                  D. 
   
 
 
 
 
ASUNTO:   Proceso:  Ordinario Laboral 
  Radicado:  25899 31 05 002 2023 00173 00 

Demandante: Mélida Castiblanco Rodríguez  
Demandado: Colpensiones y otras 

 

NATALIA VILLADA ROJAS, mayor de edad, vecina de Cali (V), identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.086.922.093 de San Lorenzo (N)., en mi calidad de 
representante legal para asuntos judiciales, administrativos o policivos de AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., sociedad legalmente constituida, 
domiciliada en Bogotá, correo electrónico para notificaciones judiciales 
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co, sometida al control y vigilancia 
permanente de la Superintendencia Financiera, tal como consta en el certificado 
anexo, manifiesto que confiero poder especial al  amplio y suficiente a la Dra. 
MARIELA ADRIANA HERNÁNDEZ ACERO, abogada, mayor de edad, domiciliada 
en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.714.782 de Bogotá, 
abogada portadora de la tarjeta profesional No. 137.770 del Consejo Superior de la 
Judicatura, correo electrónico de notificaciones judiciales 
adrianahernandezacero@gmail.com, las facultades de notificarse del auto admisorio 
de la demanda y/o del llamamiento en garantía, contestar la demanda y/o el 
llamamiento en garantía, recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir y reasumir este 
poder y en general representar a la precitada compañía en el proceso citado en la 
referencia.              
  
 
Sírvase reconocerle personería en los términos de ley. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
NATALIA VILLADA ROJAS 
C.C. No. 1.086.922.093 de San Lorenzo (N) 
 
 
 
Acepto, 
 
 
 
 
MARIELA ADRIANA HERNANDEZ ACERO 
C.C. No 51.714.782 de Bogotá 
T.P. No 137.770 del C.S. de la J. 
 
 
SMCB 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. en adelante la "Sociedad"

NIT: 860002183-9

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 121 del 30 de enero de 1959 de la Notaría 9 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1574 del 08 de junio de 1976 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por COLPATRIA COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1861 del 30 de mayo de 1991 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A.
Escritura Pública No 4196 del 19 de diciembre de 1997 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acto de escisión de la sociedad SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A., la cual sin disolverse,
segrega en bloque una parte de su patrimonio con destino a la creación de la sociedad denominada
"PROMOTORA COLPATRIA S.A."
Resolución S.F.C. No 1090 del 29 de junio de 2007  a Superintendencia Financiera aprueba la escinsión de
Seguros de Vida Colpatria S.A. "Compañía de Inversión Colpatria S.A.", sociedad beneficiaria de dicha
operación y que se crea como consecuencia de la misma, será accionista de Red Multibanca Colpatria S.A. y
Fiduciaria Colpatria S.A. en un porcentaje inferior, en ambos casos al 10%
Resolución S.F.C. No 1380 del 23 de julio de 2013  la Superintendencia Financiera autoriza la escisión de
Seguros de vida Colpatria S.A. de conformidad con la solicitud presentada. Como consecuencia de la escisión
las sociedades beneficiarias no se encuentran sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia.
Escritura Pública No 1463 del 07 de mayo de 2014 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. por el de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA
S.A. en adelante la "Sociedad"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 81 del 22 de mayo de 1959

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES: La Sociedad tendrá un presidente con un
(1) suplente, quien reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta, designados por la junta
directiva para periodos de dos (2) años. De conformidad con el Artículo Septuagésimo Séptimo.- durante el
tiempo en el cual la Sociedad tenga un presidente adjunto, el presidente adjunto se desempeñará como
suplente del presidente de la Sociedad, y reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta. Los
vicepresidentes de la Sociedad cumplirán las funciones y tendrán las atribuciones propias de su respectiva
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área administrativa, en armonía con las que de manera específica les encomiende el presidente de la
Sociedad. REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal será ejercida en forma simultánea e individual
por el presidente de la Sociedad y sus suplentes y por las personas designadas por la junta directiva y
removibles en cualquier tiempo. La junta directiva podrá conferir a esas personas la representación legal de la
Sociedad en forma general, o limitada a ciertos asuntos o materias específicas. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE. Al presidente de la Sociedad o a quien lo reemplace temporalmente, corresponden
privativamente las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma social. (b) Representar legalmente a la
Sociedad judicial o extrajudicialmente y ante cualquier tercero o Entidad Gubernamental. (c) Suscribir los
documentos públicos o privados necesarios para instrumentalizar los actos o contratos que, dentro del objeto
social, celebre la Sociedad. (d) Ejecutar y hacer ejecutar los decretos de la asamblea general de accionistas y
las decisiones de la junta directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la
Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los estatutos. (e) Nombrar y remover
libremente a los empleados de la Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la asamblea
general de accionistas o a la junta directiva. (f) Señalar las atribuciones de los gerentes de las sucursales de la
Sociedad y modificarlas cada vez que lo estime conveniente. (g) Presentar anualmente a la junta directiva con
no menos de veinte (20) días calendario  de anticipación a la convocatoria a la reunión ordinaria de la
asamblea general de accionistas, los estados financieros de fin de ejercicio, acompañados de un proyecto de
distribución de utilidades repartibles o cancelación de pérdidas y el informe de gestión previsto en la ley. (h)
Suspender a los empleados nombrados por la junta directiva cuando falten al cumplimiento de sus deberes,
nombrar interinamente sus reemplazos si es necesario y dar cuenta de todo ello a dicha junta en su próxima
reunión para que resuelva en definitiva. (i) Convocar a la junta directiva a sesiones extraordinarias y mantenerla
detalladamente informada de los negocios sociales. (j) Autorizar con su firma los títulos o certificados de
acciones. (k) Decidir sobre las acciones judiciales que deban intentarse, o las defensas que deban oponerse a
las que se promuevan contra la Sociedad, desistir de unas y otras, someter las diferencias de la Sociedad con
terceros a la decisión de árbitros o de amigables componedores y transigir sobre dichas diferencias. (l) Cumplir
los deberes que la ley le imponga y desempeñar las demás funciones que le encomiende la asamblea general
de accionistas o la junta directiva y todas aquellas otras que naturalmente le correspondan en su carácter de
Primer Director Ejecutivo de la Sociedad. (m) Notificar a la junta directiva de cualquier adquisición que supere
COP$9.6000.000.000. FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES. Los representantes legales de
la Sociedad, distintos del presidente de ésta, ejercerán las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma
social. (b) Representar legalmente a la Sociedad judicial o extrajudicialmente. (c) Designar apoderados que
representen a la Sociedad en procesos judiciales o fuera de ellos. (d) Suscribir los documentos públicos o
privados necesarios para recoger los actos o contratos que, dentro del objeto social, celebre la Sociedad. (e)
Ejercer la representación legal de la Sociedad, exclusivamente, en los asuntos específicamente asignados a
cada uno  de ellos. (Escritura Pública 0915 del 26 de marzo de 2014 Notaria 6 Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Alexandra Quiroga Velasquez
Fecha de inicio del cargo: 03/11/2022

CC - 52057532 Presidente

Lorena Elizabeth Torres Alatorre
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2020

CE - 1156017 Suplente del Presidente

Myriam Stella Martínez Suancha
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2018

CC - 51732043 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Elisa Andrea Orduz Barreto
Fecha de inicio del cargo: 25/01/2023

CC - 53114624 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Natalia Villada Rojas
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2023

CC - 1086922093 Representante Legal para
Asuntos Juduciales

Nancy Stella González Zapata
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2015

CC - 51841569 Representante Legal para
Reclamaciones de Seguros
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Olga Victoria Jaramillo Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 52410339 Representante Legal para
Asuntos Laborales

Paula Marcela Moreno Moya
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 52051695 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos o Policivos

Diana Inés Torres Llerena
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2016

CC - 51719566 Representante Legal para
Asuntos Generales

Lizbeth Eugenia Bossa Abril
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 52173410 Representante Legal para
Asuntos Generales

Juan Guillermo Zuloaga Lozada
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 19391319 Representante Legal en Asuntos
Generales

Eduardo Meola De Fex
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2023

CC - 79558293 Representante Legal para
Asuntos Generales

Aranzazu Treceño Puertas
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CE - 932823 Representante Legal para
Asuntos Generales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Accidentes personales, Colectivo de vida, Vida
grupo, Salud, "Educativo", Vida individual. Mediante resolución 1416 del 24 de agosto de 2011 se revoca la
autorización concedida para operar el ramo de seguro COLECTIVO DE VIDA.
Resolución S.B. No 784 del 29 de abril de 1994 Seguros previsionales de Invalidez y Sobrevivencia
Resolución S.B. No 2012 del 20 de septiembre de 1994 Pensiones ley 100
Resolución S.B. No 59 del 13 de enero de 1995 Riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación l por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 1861 del 30 de diciembre de 1996 Pensiones Voluntarias

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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